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CURRICULUM VITAE 

         

  

FERNANDO LASHERAS HERRERO 

 

FORMACION ACADÉMICA 

  Diplomado Superior en Criminología por la Universidad de Valencia 
con fecha 05 de marzo de 1997. 

  Licenciado en Antropología Social y Cultural por la Universidad 
Católica de Valencia “San Vicente Ferrer” con fecha 17/07/2007. 

  Diplomado en "Experto Universitario en Dirección Pública Local" 
organizado por el Instituto Universitario IDOCAL de la Universidad de 
Valencia con fecha 21/07/2017. 

  Cuenta con casi un centenar de certificados de cursos, seminarios y 
jornadas que complementan su formación focalizada en seguridad y 
emergencias. 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

  Comisario Principal de la Policía Local de Valencia 

  Tras ingresar como agente hace 41 años en la Policía Local de Paterna 
y acceder a la PLV por movilidad, ha pasado por todas las escalas 
profesionales. 

  Fundador de la Unidad de Seguridad, Apoyo y Prevención de la 
Policía Local de Valencia. 
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  Con fecha 1 de octubre de 2025, fue nombrado jefe de la División de 
Logística y Administración -D.L.A-. 

  Ha ejercido la Jefatura Accidental del Cuerpo de la Policía Local de 
Valencia durante los periodos del 30 de diciembre de 2024 hasta el 5 de 
enero de 2025, así como del 25 de agosto al 9 de septiembre de 2025. 

CONDECORACIONES 

  Cruz al Mérito Policial con Distintivo Blanco concedida por el 
Ministerio del Interior- Dirección General de la Policía- según consta 
con el nº 30296 en el Libro de Condecoraciones de la Orden del Mérito 
Policial con fecha 20 de septiembre de 2006. 

  Cruz al Mérito Profesional con distintivo blanco concedida por la 
Alcaldía de Valencia según Resolución número 1666 de fecha 29 de 
septiembre de 2010. 

  Cruz al Mérito Profesional con distintivo azul concedida por la 
Alcaldía de Valencia según Resolución número 1144 de fecha 21 de 
septiembre de 2011. 

  Medalla al mérito, color oro, otorgada a título colectivo en el año 
2002 por la Cruz Roja Española, según Resolución de fecha 18/05/2002. 

  Medalla al mérito, color oro, otorgada a título colectivo en el año 
2010 por Protección Civil, según Resolución de fecha 18/05/2012. 

  Medalla al Mérito Social Penitenciario, color plata, otorgada a título 
colectivo en el año 2013 por Instituciones Penitenciarias, según 
Resolución de fecha 23/09/2013. 

  Condecoración de plata de la Generalitat Valenciana al Mérito Policial 
según consta en el Registro de la Dirección de la Agencia Valenciana de 
Seguridad y Respuesta a las Emergencias, por Decreto 124/2017 de 22 
de septiembre del Consell. 

  Condecoración de oro de la Generalitat Valenciana al Mérito Policial 
según consta en el Registro de la Dirección de la Agencia Valenciana de 
Seguridad y Respuesta a las Emergencias, Decreto Numero 37/2022, de 
fecha 8 de abril de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Generalitat 
Valenciana número 9321, de fecha 20 de abril de 2022. 
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  Condecoración “Cruz al mérito de la Policía Municipal de Madrid, 
otorgada por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
de fecha 19 de junio de 2025. 

  Medalla al Mérito Policial otorgada por la Academia de la Policía Local 
de Badajoz, aprobada en Junta de Gobierno Local de fecha 15/07/2025. 

  Cruz al Mérito Profesional con distintivo azul concedida por la 
Alcaldía de Valencia según Resolución número 315 de fecha 13 de 
octubre de 2025. 

  Concesión con fecha 19/03/2011 del Bunyol d´Or Honorífico otorgado 
por la Junta Central Fallera de Valencia por servicios prestados. 

  Decenas de felicitaciones profesionales de las Jefaturas a las que ha 
pertenecido. 

OTROS MÉRITOS 

  Profesor-colaborador del Instituto Valenciano de Seguridad Pública y 
Emergencias en varias disciplinas y desde hace varias décadas. 

  Profesor en la Academia de Policía Local de Valencia 

  Durante la DANA fue el coordinador operativo de las tareas que se 
realizaron por parte de la PLV en las zonas afectadas y coordinándose 
con los efectivos de la Policía Municipal de Madrid, Badajoz, Torrejón y 
Albacete. 

  Participante operativo activo en las reuniones de CECOPAL del 
Ayuntamiento de Valencia. 

  Ha participado en múltiples dispositivos policiales en coordinación 
con otros Cuerpos tanto estatales como locales. 

 

Valencia a 23 de febrero de 2026 


